
   R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
20.001.31.05.002.2023.00373.00 

 

Cinco (045) de julio  de 2024 

   
SECRETARIA: Se informa al despacho que la apoderada de la parte 

demandante presento solicitudes manifestado su inconformidad por no 
haberse dado por no contestada la demanda en relación con PORVENIR y 

COLFONDOS, y manifiesta que se admitieron la contestaciones pero no se 
fijó fecha para realizar audiencia, por tanto solicita se fije fecha para 
audiencia. Se observa correo presentado por la sociedad MM ABOGADOS & 

ASOCIADOS SAS, aportando poder general y sustitución dentro de varios 
procesos, incluido el que actualmente nos ocupa. Provea.  
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA 

Secretario   
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Valledupar, cinco (05) de julio  de 2024  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  ABSALON RODRIGUEZ OLAYA 
Demandado:  PORVENIR SA Y OTROS 

Decisión:  NO ACCEDE A SOLICITUD    
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00373.00    
   

AUTO: 
 

1. En relación con las solicitudes presentadas por la Dra. ELVIA 

JIMENEZ PEREZ, apoderada del demandante, es necesario observar: 
 

➢ Una de las demandadas es COLPENSIONES, razón por la cual 
se debe notificar a LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO(Articulo 612 CGP), que señala al 

respecto: “….el traslado o los términos que conceda el auto 
notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del termino 

común de veinticinco (25) días después de surtida la última 
notificación…”, por tanto, al existir términos comunes, 
independiente de la fecha en que fueron notificados los 

restantes demandados, no podía el despacho desconocer esta 
norma y dar por no contestada la demanda, ya que tanto 
PORVENIR como COLFONDOS y COLPENSIONES, contestaron 

la demanda dentro del término común, tal como se informó por 
parte de secretaria en el auto de fecha 17 de junio de 2024, que 

admitió las demandadas. 
 

➢ Respecto a fijar fecha para audiencia, no puede el despacho 
acceder a esta solicitud, toda vez, que en el auto que se admitió 

las contestaciones, también se admitió llamamiento en garantía 
presentado por COLFONDOS SA a ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA SA, conforme al artículo 66 del CGP, que señala:  “…Si la 

notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 
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el llamamiento será ineficaz”, término que no puede desconocer 
este despacho.  

 

2. Se requiere a MM ABOGADOS & ASOCIADOS SAS, a fin de que los 
trámites realizados sean enviados en forma individual a cada proceso, 

igualmente se le recuerda el deber de notificar a la llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA.  
 

3. Téngase al Dr. JESUS DAVID ANAYA ARRIETA como apoderado 
sustituto de COLPFONDOS SA, conforme documentos anexos al 
expediente.  

 
4. Permanezca el expediente en secretaria una vez se dé cumplimiento a 

lo ordenado, regrese al despacho para continuar con el respectivo 
trámite procesal.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASEL 

La Juez, 

 

KATIA ROSALES CADAVID 

 

ESTADO N 070 

08 DE JULIO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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